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Resumen

Del 2006 al 2012, la política criminal del gobierno del pre-
sidente Felipe Calderón Hinojosa le dio preeminencia a la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal, encarnada en  
la Policía Federal, a la que se dotó de una moderna plata-
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forma tecnológica para la inteligencia; por lo tanto, esta 
contribución se centrará sobre la inteligencia  policial y el 
derrotero de los últimos seis años de la inteligencia de la 
Policía Federal mexicana.
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Abstract

From 2006 through 2012, President Felipe Calderon’s 
criminal policy gave priority to the Federal Public Security 
Secretariat embodied in the Federal Police which was 
equipped with a modern technological platform for 
intelligence. 

Therefore, this contribution will focus on police 
intelligence and the path of the Mexican Federal Police in 
the past six years. 

Key words

Intelligence, criminal policy, Federal Police, public security, security technologies (Source: Tesauro de política criminal 
latinoamericana - ILANUD).

Resumo

De 2006 a 2012, a política criminal do governo do presi-
dente Felipe Calderón Hinojosa deu preeminência para o 
Secretariado da Segurança Pública Federal encarnada na 
Polícia Federal, que é dotada de uma moderna platafor-

ma tecnológica para a inteligência; portanto, essa contri-
buição vai se centrar na inteligência da polícia e o curso 
dos últimos seis anos da inteligência da Policia Federal 
mexicana.

Palavras-chave

Inteligência, política criminal, Polícia Federal, segurança pública, tecnologias de segurança (fonte: Tesauro de 
política criminal latinoamericana - ILANUD).



Aproximación a la inteligencia policial (la Policía Federal de México, 2006-2012)

133

I
S
S
N
 
1
7
9
4
-
3
1
0
8
.
 
R
e
v
.
 
c
r
i
m
.
,
 
V
o
l
u
m
e
n
 
5
5
,
 
n
ú
m
e
r
o
 
1
,
 
e
n
e
r
o
-
a
b
r
i
l
 
2
0
1
3
,
 
B
o
g
o
t
á
,
 
D
.
 
C
.
,
 
C
o
l
o
m
b
i
a

A manera de introducción

La inteligencia existe desde tiempos inmemoria-
les, en sus dos vertientes de pensamiento:

• Oriental: por lo menos desde el siglo V antes de 
Cristo, al encontrarse documentada en el capí-
tulo XIII –que lleva por sugestivo título “Uso de 
espías”– de la clásica obra El arte de la guerra, de 
Sun-Tzú. Así, este pensador milenario chino des-
taca que (1982, p. 146):

[...] lo que permite al soberano sensato y al buen 
general, golpear y vencer, y conseguir cosas más 
allá del alcance de los hombres comunes, es la 
información anticipada. Esto es, información de 
las disposiciones del enemigo, y lo que piensa 
hacer.

• Occidental: en los números 13 y 14 del Antiguo 
Testamento, en lo que se acepta como la prime-
ra operación encubierta en la historia de la hu-
manidad, al instruir Yahvé a Moisés, para enviar 
hombres a explorar Canaán, es decir, la tierra 
prometida.

Se trata, nada más ni nada menos, que de un 
“tema de supervivencia, ya que hay que saber con 
quién pelear; o, lo que es lo mismo, sentido común 
adaptado a las necesidades de sobrevivir […]” (Te-
llo, 2007). Entendiéndose por inteligencia el cono-
cimiento obtenido a partir de la recolección, pro-
cesamiento, difusión y protección de información 
relevante y oportuna para la toma de decisiones en 
materia de seguridad y buen funcionamiento del Es-
tado (Flacso Chile, 2007, p. 111).

En este marco, tampoco debe soslayarse que 
(Raviv & Melman, 1991, p. 25):

 !"#$%&'()!)")*" ('+*,(-*'#(!" ./0"*1"&'"2*3*4$"
de la sociedad a la que sirve y de la cual deriva 
su poder e idiosincrasia. Cada país forja una es-
tructura de inteligencia a su imagen. Junto con el 
trabajo clandestino se desarrollan una tradición 
5$5&,!2" 6" &'!"%(+$,$-7!"8&*" 2*3*4!'"*," +*%5*-
ramento de la nación y el carácter de su cultura.

Debido a las amenazas emergentes y de nuevo 
cuño, el diseño e implementación de sistemas de 

inteligencia policial se erige en uno de los estadios 
del necesario proceso de modernización de las insti-
+&#($'*1"5$,(#(!,*19"*15*#7:#!%*'+*"5$2"*,"*';$8&*"
analítico y de investigación sobre la tradicional lógi-
ca reactiva y de fuerza.

Esto es, desde un nuevo diseño institucional, 
la operación de las policías –en particular la Policía 
Federal mexicana– descansa en la aplicación de la 
inteligencia en las funciones de prevención, investi-
gación y reacción del delito y de factores asociados 
a la inseguridad, con el objeto de dotar de racionali-
dad al proceso de toma de decisiones.

Así, la presente contribución intenta dar cuenta 
)*,"*1572(+&"8&*"<(<(:#!",!1"!#+&!#($'*1")*",!"=$,(#7!"
Federal en los últimos seis años (2006-2012), espe-
cialmente desde la aplicación del ciclo de inteligen-
cia.

Cabe señalar que la creación de la Policía Federal 
es resultado de un proceso histórico en México, cu-
yos debates comenzaron a principios de la década 
de 1990 e iniciaron su materialización nueve años 
después con la creación de la Policía Federal Preven-
+(<!">=?=@9"8&*"1*"#$':-&2A"#$%$"*,"52(%*2"#&*25$"
nacional de fuerzas de seguridad civiles en México. 
Sin embargo, por su propio enfoque preventivo, te-
nía un diseño que limitaba su acción y las tareas de 
inteligencia a la vertiente preventiva, para restringir 
sus capacidades de investigación.

B$'"*,"#!%C($")*":-&2!"4&27)(#!"6"*%*2-*'#(!")*"
la Policía Federal en el 2010, surgió la oportunidad 
de consolidar la producción de inteligencia como 
una herramienta para fortalecer la función policial e 
inhibir las acciones delictivas.

Se debe mencionar que la producción de inteli-
gencia en la Policía Federal mexicana se considera 
como un eje transversal, aun cuando se cuenta con 
una División de Inteligencia –que al igual que las de-
más divisiones forma parte del proceso–, pero no 
detenta la centralización de la información ni el mo-
nopolio del ciclo de inteligencia, ya que las seis di-
<(1($'*1"8&*"('+*-2!'",!"=$,(#7!"?*)*2!,"><()D":-&2!@"
generan inteligencia, como lo señala el reglamento 
de este cuerpo policial y se podrá apreciar en el pre-
sente artículo.
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1. Aproximación  

a la inteligencia policial  

(para profundizar, Vid. Balcázar, 

2011)

En el ámbito policial, siguiendo al reconocido tra-
tadista Holzmann (1996), resulta pertinente hablar 
de inteligencia policial9"!",!"8&*")*:'*"#$%$E

[…] aquella parte de la inteligencia tendiente a 
()*'+(:#!2" 6" 52*<*'(2" ,!1" !%*'!F!1" )*" #!2G#+*2"
terrorista o delictual que tengan la capacidad 
de afectar negativamente la seguridad pública 
interior o el orden público de la República, de 
manera que permita a los altos mandos policia-
les la elaboración de planes y programas especí-
:#$1"5!2!"1&"2*52*1(A'"$"52*<*'#(A'9"!",!"<*F")*"
tener una capacidad de asesoría al Gobierno en 
aquellos hechos o tendencias que sobrepasan el 
marco estrictamente policial.

La inteligencia policial se diferencia de la inves-
tigación policial en que la primera posee capaci-
dad de anticipación y está al servicio de la toma 
)*")*#(1(A'"6"5,!'(:#!#(A'")*" ,$1"!,+$1"%!')$1"
institucionales y el Gobierno. La segunda se ini-
cia al existir la comisión efectiva o presunción 
fundada de un delito. No obstante, ambas re-

Fuente: Arellano et al. (2012). “El cambio organizacional: el diseño estructural de la Policía Federal”. En Policía Federal: una nueva institución para México, p. 56. México: CIES.

quieren una adecuada coordinación en cuanto al 
uso de fuentes, bases de datos y procesamiento 
de la información.

En contraste, el especialista Ugarte (2009 b) pre-
:*2*")*'$%('!2,!"inteligencia criminal, por tratarse:

[...] de la aplicación de la metodología propia de 
la actividad de inteligencia, fundamentalmente 
en materia de análisis, para la investigación de 
organizaciones criminales y otras formas de de-
lito complejo no susceptibles de ser prevenidas 
'(" *';2*'+!)!1" *:#!F%*'+*" 1$,$" !" +2!<H1" )*" ,!"
investigación criminal –inteligencia criminal tác-
tica– y para la realización de un análisis de la si-
tuación en materia de criminalidad, sus causas y 
sus perspectivas de evolución a corto, mediano 
y largo plazo, ya sea en un barrio, en una región 
interna, en un país, en una subregión o región, 
sobre todos los delitos o sobre algunos en parti-
cular, para orientar a la política de seguridad pú-
blica –inteligencia criminal estratégica– realiza-
da por instituciones policiales y por organismos 
de inteligencia criminal, incluyendo también, 
entre sus instrumentos, el análisis del delito, en 
sus aspectos espaciales, temporales, personales 
y de ambiente en que es cometido, y de modus 
operandi de su comisión.
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Cualquiera que sea la denominación que reci-
ba la inteligencia de las instituciones policiales, los 
expertos reconocen que es la responsable de la 
detección y procesamiento de individuos, grupos o 
asociaciones criminales que han operado, operan  
o podrían operar dentro del territorio nacional  
(Flacso Chile, 2007, p. 112).

Al tiempo que se recomienda distinguir y privi-
legiar lo estratégico sobre lo operativo (Tello, 2009, 
p. 23):

La estrategia para “abordar” el problema, y la 
operación para “atenderlo”. Lo primero sin lo 
segundo no tiene utilidad alguna; lo segundo sin 
lo primero es como navegar sin timón. El orden 
de los factores, en este caso, sí importa. El sen-
tido de urgencia no debe trastocar el orden de 
los factores.

Ahora bien, por su diseño institucional, la inte-
ligencia policial en México se articula en los tres 
órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal, 
aunque las principales capacidades conceptuales, 
de recolección y operación, se concentran en la Po-
,(#7!"?*)*2!,9"8&*"+(*'*"&'!"!%5,(!"('3&*'#(!")*,"$2-
ganismo civil de inteligencia nacional (Centro de In-
vestigación y Seguridad Nacional, CISEN), mientras 
que en las policías estatales la producción de inteli-
-*'#(!"'!#($'!,"'$"*1+G"&'(:#!)!"'("#$%5!2+*"52$-
cedimientos homólogos, y en el orden municipal las 
capacidades son mucho menores e, incluso, nulas.

1.1. Capacidades del subsistema 

policial (para mayores detalles, 

vid. Moloeznik, 2010, pp. 21 y ss.)

Como quiera que sea, tratándose de los cuer-
pos de seguridad pública, para garantizar tanto la 
prevención del delito y las conductas antisociales 
(intervención ex ante), como la investigación y re-
solución de los delitos (actuación ex post), el Estado 
dota a las policías de determinadas capacidades, a 
partir de las cuales es posible estimar su estado de 
fuerza. Para ello, un reconocido pensador anglo-
sajón propone la siguiente fórmula, que resulta de 
combinar factores cuantitativos y cualitativos, ma-
teriales y no materiales1:

1 En esta propuesta subyace un debate permanente entre los partida-
rios de la cantidad y los defensores de los factores cualitativos.

Capacidades

Factores cuantitativos
X

Factores cualitativos materiales
(sistemas de armas, comunicaciones,  

transportes y cómputo)
X

Factores cualitativos no materiales
(intangibles)

Fuente: Elaborado con base en Handel, M. I., Numbers do Count: The Question 
of Quality versus Quantity. En, Huntington, S. P. “The Strategic Imperative” 
<New Policies for American Security>, Written under the auspices of the Center 
;$2" I'+*2'!+($'!," JK!(219" L!2<!2)" M'(<*21(+69" N!,,('-*2" =&C,(1O('-" B$%5!'69"
Cambridge, Massachusetts, 1982, pp. 193 y ss.

Los componentes cuantitativos son relativa-
mente fáciles de mensurar, en términos de efecti-
vos encuadrados en las corporaciones (censo del 
personal) y todo aquello que pueda ser sometido a 
inventario, como vehículos y stock de armamento y 
municiones.

Por su parte, los factores cualitativos materiales 
vienen dados por los sistemas de armas, comunica-
ciones, transportes y cómputo, en términos de du-
2!C(,()!)"6"#$':!C(,()!)D

En lo que respecta a recursos medios y mate-
riales (Rico & Chinchilla, 2007, pp. 65-66) se suelen 
incluir desde la infraestructura física de comisarías 
y cuarteles, hasta la adquisición de nuevas tecnolo-
gías, a la luz de las nuevas formas de criminalidad 
(ADN, microscopios electrónicos, centrales de infor-
mación), reconociéndose el alto costo tanto de los 
implementos mismos como de su mantenimiento, 
6",!"'*#*1()!)")*"#$'+2!+!2"5*21$'!,"#!,(:#!)$"5!2!"
1&"*:#(*'+*"%!'*4$9",$"8&*"(%5()*"$",(%(+!"8&*"%&-
chos países puedan utilizar estos recursos.

Por último, los elementos cualitativos no ma-
teriales incluyen intangibles tales como liderazgo, 
%$)*,$"6")$#+2('!"5$,(#(!,9"5*2:,")*" ,!"%!1!"#27+(#!"
humana, reclutamiento, selección, adiestramiento y 
formación a lo largo de su vida profesional, reglas 
de uso de la fuerza y deontología policial, integri-
dad, grado de motivación e imagen pública, cultura 
organizacional e institucional, calidad de vida y sa-
lud física y mental de los policías, inteligencia y con-
trainteligencia, entre otros componentes.
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1.2. Importancia relativa  

de la inteligencia para los órganos 

policiales

P1+$"1(-'(:#!"8&*",!"('+*,(-*'#(!"5$,(#(!,"$"('+*,(-
gencia criminal –términos que se pueden utilizar de 
manera indistinta– es un componente cualitativo no 
material del estado de fuerza policial. Su importan-
cia o peso se desprende de su propia naturaleza: 
la racionalidad en el proceso de toma de decisio-
nes y la obtención de resultados organizacionales 
acordes con el complejo desafío de la delincuencia, 
demandan el diseño y desarrollo de sistemas de in-
teligencia policial o criminal, en particular sistemas 
)*"(';$2%!#(A'"-*$-2G:#!">-*$%G+(#!@"8&*9"#$'*#-
tados con el sistema de comunicaciones, permitan 
al mando policial acceder a información sobre la 
dinámica y comportamiento de la delincuencia en 
tiempo real.

P'"5!2+(#&,!2"6"+!,"#$%$"1*"%!'(:*1+!"*'"5G22!-
fos anteriores, en materia policial interesa su nivel 
estratégico, con el objeto de utilizarla para (Ugarte, 
2005, p. 65):

[...] efectuar un análisis más amplio sobre ten-
dencias y amenazas en materia delictual, coo-
perando para la formulación de las políticas en 
materia de seguridad pública y para el diseño y 
la preparación de las instituciones cuya función 
es luchar contra el delito, para enfrentar ade-
cuadamente los nuevos desafíos detectados. 
En materia de inteligencia criminal suele distin-
guirse entre nivel estratégico y nivel táctico. 
Las diferencias entre ambos están tanto en la 
amplitud de visión y nivel de detalle, como en el 
destinatario del producto inteligencia […] Mien-
tras que el nivel táctico está orientado hacia un 
propósito policial determinado –típicamente, el 
desbaratamiento de una organización criminal, 
$" ,!" 52*<*'#(A'" *:#!F" )*" )*+*2%('!)$" )*,(+$"
complejo–, el nivel estratégico está orientado 
hacia la formulación de alerta temprana y la de-
terminación de amenazas en materia de delitos, 
generalmente de mediano y largo plazo, con la 
:'!,()!)" )*" *1+!C,*#*2" 52($2()!)*1" 6" !)!5+!2" !"
un país, a una región o a una institución policial, 
para enfrentar adecuadamente las amenazas 
criminales que van surgiendo, orientando el pla-
neamiento de corto, mediano y largo plazo y las 
políticas en materia de  seguridad pública […] 
De ese modo, mientras que los destinatarios del 
nivel táctico son equipos de investigadores, los 

consumidores de inteligencia de nivel estratégico 
son los formuladores de decisiones de las institu-
ciones, o los responsables políticos a nivel local, 
nacional o subregional.

1.3. Aplicación de la teoría clásica  

de la inteligencia

Para estudiar el caso de la Policía Federal mexi-
cana es importante considerar el enfoque tradicio-
nal de inteligencia propuesto por Sherman Kent, ya 
que desde sus orígenes en 1999 como Policía Fede-
ral Preventiva, así como durante toda la administra-
ción del 2006-2012, estuvo encabezada por personal 
proveniente del Centro de Investigación y Seguri-
dad Nacional (CISEN); su diseño se gestó desde las 
áreas de seguridad nacional, más que de seguridad 
pública, bajo un enfoque preventivo, en el que la in-
teligencia criminal sería desarrollada por institucio-
'*1"%('(1+*2(!,*1">:1#!,7!1@9"*'"*,"#!1$")*"QHR(#$"!"
través del Centro Nacional de Planeación y Control 
de Drogas (Cendro), dependiente de la Procuradu-
27!"S*'*2!,")*",!"T*5UC,(#!"$":1#!,7!"-*'*2!,D

La teoría clásica de inteligencia, iniciada en su 
versión contemporánea por Kent con el libro Stra-
tegic Intelligence for American World Policy (1949)2, 
tradicionalmente ha estado asociada a la agenda 
de seguridad nacional, en especial por la conver-
gencia de doctrinas, tanto de inteligencia como de 
seguridad nacional, que establecen un binomio  
de inteligencia para la seguridad nacional que perdu-
2A"O!1+!":'!,*1")*,"1(-,$"VV9"#$'1()*2!')$"*,"&1$")*"
una herramienta como la inteligencia algo exclusivo 
para la seguridad nacional, que podría tener como 
explicación probable que el pensamiento de inteli-
gencia fue “eclipsado” por la doctrina de seguridad 
nacional.

En este sentido, se destaca que tanto la forma-
ción como la doctrina de los mandos en la Policía 
Federal obedecieron a un modelo integral de segu-
ridad nacional, en el que la inteligencia se concebía 
a través del modelo tridimensional (conocimiento, 
actividad y organización) planteado por Kent.

2  Hay edición en español; vid. Kent, S. Inteligencia estratégica para una 
política mundial norteamericana. Buenos Aires: Editorial Pleamar, edi-
ciones varias.
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B$'"*,":'")*,"%$)*,$"C(5$,!2"6" ,!"-&*22!" ;27!9"!"
principios de la década de los noventa, el paradig-
ma de inteligencia se fue ampliando hacia otras ac-
+(<()!)*1"-&C*2'!%*'+!,*19"*15*#7:#!%*'+*"!,"G2*!"
de seguridad pública, que había sido un espacio de 
escaso desarrollo institucional, con lo que se abrió 
una ventana de oportunidad para profesionalizar a 
los cuerpos de seguridad de acuerdo con una nueva 
realidad, caracterizada por la tercera ola de informa-
ción y sociedad del conocimiento, donde el factor pri-
mario son las habilidades sociales"6",$1"#$'3(#+$1"8&*"
se desarrollan en el marco de la  !"##$%&"%'!$#($% "-
neración, cuyas notas esenciales son la asimetría y 
la combinación de tácticas guerrilleras y terroristas, 
sin distinción civil-militar (Ghanshyam Singh, 2005).

El caso mexicano armoniza con la tendencia in-
ternacional del uso de la inteligencia para la seguri-
dad nacional en un primer momento, para dar paso 
a su empleo en tareas de seguridad pública, procu-
ración de justicia y combate al crimen organizado a 
:'!,*1")*" ,!")H#!)!")*" ,$1"$#O*'+!"6"52('#(5($1")*"
los noventa. Esto se ha convertido en una tenden-
#(!9"5$2" ,$"8&*"1*" (%5$'*"()*'+(:#!2" ,$1"#$'#*5+$1"
desarrollados por Kent en materia de inteligencia y 
analizar su aplicación en tareas de seguridad públi-
#!9")*"%!'*2!"*15*#7:#!"!"#!2-$")*",!"=$,(#7!"?*)*2!,"
durante el período 2006-2012, desde las divisiones 
que integran esta institución policial de nuevo cuño.

Si bien es cierto que el ambiente operacional de 
la información ha tenido importantes transforma-
ciones desde la creación del modelo de Kent hasta 
la fecha, también resaltan los orígenes de la Policía 
Federal en las estructuras de seguridad nacional, así 
como el hecho de que servicios de inteligencia del 
hemisferio aún continúan empleando este diseño 
#$'"'(<*,*1")*"*:#(*'#(!"!#*5+!C,*19"*';!+(F!')$"*,"
componente de inteligencia e información, que tie-
)"%*+#%,)$-.&$&%.&")(.,/$#%-+0%1$/(+#"0%$&2"#0+0%3/+)%
potencialidad de generar antagonismos) (Thiago, 
1991, p. 45), y en un cuerpo de policía se utiliza para 
desarrollar las operaciones contra estos factores 
adversos, que tienen una naturaleza delictiva.

Por último, es necesario puntualizar que, inde-
pendientemente del marco teórico-conceptual, se 
&1!2G"#$%$")*:'(#(A'")*"('+*,(-*'#(!",$"*1+!C,*#()$"
en el artículo 29 de la Ley de Seguridad Nacional vi-
gente en México, que entiende por inteligencia el co-
nocimiento obtenido a partir de la recolección, proce-
samiento, diseminación y explotación de información 
para la toma de decisiones en materia de Seguridad 
Nacional (Ley de Seguridad Nacional, 2005). Aun 

#&!')$",!")*:'(#(A'"+(*'*"&'"*';$8&*")*"1*-&2()!)"
nacional, más que de seguridad pública, se debe 
señalar que es la única referencia legal disponible 
5!2!" &'!")*:'(#(A'")*" ('+*,(-*'#(!9" 6" 8&*" *'-,$C!"
elementos del ciclo de inteligencia, así como la re-
lación de estos con la información y el propósito de 
ambos3.

Por su parte, la contrainteligencia policial, en 
*15*#7:#$">L$,F%!''9"<()D Supra), es aquella parte 
de la inteligencia tendiente a conocer las amenazas 
provocadas por organizaciones formales o informa-
,*19"2*!,*1"$"#,!')*1+('!19"8&*"+*'-!'"5$2":'!,()!)"!"
las instituciones policiales o el personal policial. Por 
lo tanto, le corresponde a ella velar por la seguridad 
de sus instalaciones y personal encuadrado.

1.4. Niveles de inteligencia

Se suele distinguir entre la inteligencia de orden 
superior (estratégica) y aquellas orientadas al esta-
blecimiento de las posibilidades operativas o tácti-
cas, según corresponda, determinando naturaleza, 
características, limitaciones y vulnerabilidades del 
enemigo o fenómeno que se va a enfrentar.

• Inteligencia estratégica

=$2"'!+&2!,*F!"6")*:'(#(A'9"*1+*"+(5$")*"('+*,(-*'-
cia se orienta a largo plazo y cubre un amplio espec-
+2$"+*%G+(#$"5!2!",$-2!2",$1":'*1")*",!"$2-!'(F!#(A'"!"
la que sirve. En este orden, algunos especialistas han 
señalado que la inteligencia estratégica solo puede 
0!#4.#%5%6+#"/"#%$%-$%0+78#$%&"%*#+5"/(+0%)$/.+)$-"0%$%
-$#4+%*-$9+%:;<%(Swenson & Lemozy, 2009).

Desde esta perspectiva, la inteligencia estratégi-
ca se articularía como un ente coordinador de los 
otros dos niveles de inteligencia, que se generan en 
función de una visión macro que los emplea como 
insumos para visualizar tendencias de trascenden-
cia histórica.

3 Además, los principales funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica Federal –comenzando por su propio titular, responsables del di-
seño e implementación del ciclo de inteligencia en la Policía Federal–, 
provienen del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN), 
teniendo como antecedente la creación de la Policía Federal Preven-
tiva en enero de 1999, la posterior designación del entonces contra-
almirante Wilfrido Robledo Madrid y la migración de personal del 
CISEN a la entonces Coordinación de Inteligencia para la Prevención, 
a la sazón como núcleo duro de la masa crítica humana del incipiente 
proceso de inteligencia policial.
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• Inteligencia táctica

Es una etapa intermedia que tiene una menor 
cobertura en tiempo y espacio; su temporalidad 
pudiera contextualizarse a mediano plazo, y puede 
ser de carácter regional o local, más enfocada a ca-
racterísticas, en particular de un fenómeno o tema 
de atención. De los productos generados en este 
nivel depende la actualización y ajuste de la visión 
estratégica, así como escalón para el desarrollo de 
operaciones.

• Inteligencia operativa

Representa el nivel más visible de la inteligencia 
como actividad, y contempla un espectro menor de 
tiempo y espacio, ya que se enfoca a la intervención 
directa en un tema o fenómeno a corto plazo, para 
incidir directamente en él, de acuerdo con los plan-
teamientos táctico-estratégicos.

En la escala, la inteligencia operativa tiene un 
menor impacto espacial y temporal, mientras que 
la inteligencia estratégica posee un enfoque a largo 
plazo y una cobertura más amplia. Las funciones de 
inteligencia policial o criminal estratégica pueden 
considerarse así, si contemplan fenómenos o temas 
de amplio espectro, que no se limiten a coyunturas 
temporales o a un grupo o fenómeno delictivo en 
particular, sino que contemplen la visión estructural 
que motiva las causas de atención de la agenda de 
seguridad pública, para atenderlas desde una visión 
integral que trascienda el ámbito de la inteligencia 
operativa.

Es importante señalar que al marco teórico-con-
ceptual de inteligencia propuesto por Kent se han 
agregado nuevos elementos, como la generación de 
inteligencia de fuentes abiertas, que cobra relevan-
cia en el marco de las redes sociales y la era digital. 
Otro de los nuevos conceptos de reciente aparición 
es el de fusión de inteligencia, que tiene su origen ex 
post"!,"WXYYD"J"'(<*,";*)*2!,9"*1+!+!,"6",$#!,"1*"+2!C!4!"
en el desarrollo de centros de consulta conjunta de 
información de inteligencia bajo el concepto fusión, 
*,"#&!,"+(*'*"#$%$":'!,()!)"('+*-2!2",$1"52$)&#+$1")*"
todas las agencias de seguridad y procuración de jus-
+(#(!">:1#!,7!1@"*'",$1"+2*1"A2)*'*1")*"-$C(*2'$9"5!2!"
evitar que la compartimentación de información en-
tre agencias sea una ventana de oportunidad para 
grupos terroristas y criminales. La importancia del 
concepto radica en la coordinación entre agencias, 
así como en la generación de inteligencia surgida de 
agencias locales y nacionales de seguridad y procu-

ración de justicia, y corporaciones de policía locales, 
que por su naturaleza tienen un mayor acopio de in-
formación de manera natural y permanente.

1.4.1. Inteligencia policial en el caso 

mexicano

Debe destacarse que en el caso mexicano puede 
apreciarse una convergencia de los tres niveles de in-
teligencia señalados, con mayor presencia de la ver-
tiente táctico-operativa, que resulta entendible por la 
naturaleza de la función policial, y relativa novedad 
en el cambio de funciones, al quitar el componente 
preventivo del reglamento de la Policía Federal en 
el 2010.

Como ya se señaló, el diseño institucional de las 
policías mexicanas se encuentra dividido en tres 
grandes bloques: federal, estatal y municipal, lo cual 
hace imposible hablar de una inteligencia policial na-
cional, ya que cada uno de los órdenes de gobierno 
tiene lógicas y racionalidades propias, y registra re-
zagos y asimetrías en el desarrollo policial. Incluso, 
actualmente los trabajos en materia policial –a nivel 
nacional– impulsan la depuración y evaluación en 
+H2%('$1")*"#$'+2$,")*"#$':!'F!")*"+$)!1",!1"5$,(-
cías en el país, que de forma mayoritaria se agrupan 
en los estados o entidades federativas.

Cabe mencionar que para el 2011, el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública contabilizó un total 
de 397.664 policías en estados y municipios, de los 
cuales 29.243 (7%) fueron policía ministerial o equi-
valente, que tendrían mayor familiaridad con la in-
vestigación policial por mandato de ley, mientras 
que 202.274 (51%) están distribuidos en 32 estados, 
y 166.147 (42%) pertenecen a los 2.440 municipios 
del país.

En este sentido, resulta más apropiado consi-
derar solo el caso de la Policía Federal y sus fa-
cultades reglamentarias, que de manera no ho-
mogénea faculta a las distintas divisiones para 
la producción de inteligencia, tanto estratégica 
como táctica y operativa. Se debe mencionar que 
en distintas obras publicadas para difundir el mo-
delo policial se pone énfasis en las capacidades de 
análisis táctico e investigación; incluso, en la pro-
puesta federal para conformar unidades modelo 
de policía se refuerzan estos dos componentes, 
lo cual muestra una racionalidad más operativa y 
menos estratégica.
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1.5. Redes informales de policía  

e inteligencia nacional

Una visión diferente la aporta la contribución de 
las redes informales de policía a la producción de in-
teligencia para la seguridad nacional, especialmente 
si los temas de la agenda son terrorismo, como su-
cede en Estados Unidos, o crimen organizado, que 
desde la óptica del modelo etapa-evolución plantea-
do por Peter Lupsha aportarían gran información, 
ya que los integrantes de grupos delictivos estarían 
()*'+(:#!)$1" 5$2" !-*'#(!1" )*" 1*-&2()!)" 6" 52$#&-
ración de justicia en distintas etapas de su carrera 
criminal, ya sea en la etapa predatoria, parasitaria 
o simbiótica ()*'+(:#!)!1"5$2"*1+*"+*A2(#$"> &51O!9"
1996)4.

Derivada de su formación, doctrina y origen, las 
corporaciones de policía tienen una función natu-
ralmente generadora de información en la mayoría 
de las actividades que realizan, ya que tanto en los 
patrullajes, contacto con la comunidad, arrestos, 
atención a emergencias, entre otras actividades, 
se encuentra siempre presente la captación de in-
formación de diferente tipo, que les permite a las 
5$,(#7!1"#$'+!2"#$'" ('1&%$1"1&:#(*'+*1"5!2!"+2!'1-
formar la información cruda en productos de inte-
ligencia, especialmente en un contexto en el que 
(Naím, 2006, pp. 22 y 52):

[…] el propio “crimen organizado” está cam-
biando, haciéndose cada vez menos organizado 
–en el sentido tradicional de basarse en estruc-
turas rígidas y verticales de control y mando– y 

4 Al respecto, Lupsha señala que la etapa predatoria corresponde a 
bandas de crimen callejero, atomizado y disperso, con un área de 
!##(A'")*:'()!Z" ,!" ;!1*"5!2!1(+!2(!")*+!,,!"$2-!'(F!#($'*1"#2(%('!,*1"
más articuladas, violentas y especializadas, con capacidad de enfren-
tar algunos actos de autoridad en su contra. Finalmente, la etapa 
1(%C(A+(#!"()*'+(:#!"-2&5$1"#$'"(-&!,"$"%!6$2"5$)*2"8&*"*,"P1+!)$9"
que aprovechan los recursos institucionales y dependen de él para su 
sobrevivencia.

más descentralizado […] basado en agentes y 
células dispersos y nebulosamente conectados 
[…].

Desde esta perspectiva, la función policial cobra 
un papel altamente relevante en cualquier nivel que 
opere, ya sea nacional, regional o local, en virtud de 
que, además de las funciones de información, al-
gunas agencias de policía suelen no ser percibidas 
como una amenaza para los grupos criminales.

A continuación se presenta desagregadamente 
la forma como podría orientarse la labor policial en 
diversos segmentos que pueden presentar los con-
3(#+$1"1$#(!,*19")*1)*"*,"52$C,*%!"('#(5(*'+*"*'+2*"
vecinos o familiares hasta manifestaciones del cri-
men organizado. Estas directrices generales están 
bosquejadas en la tabla 1 (Zepeda, 2010, p. 18). 

Tratándose de la Policía Federal, sus actuaciones 
deberían concentrarse en atender al crimen organi-
zado que no respeta fronteras ni soberanía naciona-
les, y a los delitos de alto impacto social, en especial 
los violentos. En ambos casos, la inteligencia policial 
o criminal es clave.

Esta, como ya se demostró, se basa en el ciclo 
básico de inteligencia; y la experiencia enseña que la 
apreciación y explotación pueden hacer la diferen-
cia (Raviv & Melman, 1991, p. 427):

[…] la información anticipada sobre la disposi-
ción de las tropas enemigas y su poder de fuego 
constituye evidentemente un factor clave para 
lograr la victoria, siempre que se la analice y di-
funda correctamente […]

A partir de la amplia capacidad para captar infor-
mación de seguridad pública, que eventualmente 
podría transformarse en inteligencia policial, e inclu-
so para la seguridad nacional, las agencias policia-
les tienen un gran potencial, que requieren reforzar 

-Policía capacitada en acciones de 
proximidad

-Seguimiento de acuerdos
-Apoyo a la ciudadanía
-Participación ciudadana

-Inteligencia policial, mapeo 
delictivo

-Patrullaje, rondines, 
operativos, prevención 
y difusión con base en 
investigación

-Participación ciudadana

-Inteligencia policial y 
anticipación

-Capacidad de reacción 
inmediata

- Grupos de élite
- Especialización

-Resguardo profesional 
de la escena del crimen

-Pesquisas preliminares 
para la investigación

-Capacidad de reacción 
inmediata

-Intervención en crisis 

Tabla 1. Directrices que deben orientar la labor policial en diversos segmentos  
)# *+, !+$-"!%+, ,+!"(*#, (.+/)()+, 0+/ #* ,",%#1( 0#$(*
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con el desarrollo de capacidades analíticas para la 
generación de productos de inteligencia en los tres 
niveles y tipos de esta actividad.

2. Adopción y operación  

del ciclo básico de inteligencia  

en la Policía Federal  

mexicana

De acuerdo con Fondevila (2011), los resultados 
que caracterizan a los cuerpos de seguridad públi-
ca en México responden a las siguientes tres notas 
esenciales5:

a)  Policiamiento convencional. La mayor parte de 
las fuerzas policiales del país operan sobre la 
base del policiamiento convencional, es decir, 
con patrullajes intensivos, modelos de vigilancia 
tradicional, esquemas rígidos de disuasión, for-
mas clásicas de control del delito frente a una 
criminalidad con un funcionamiento cada vez 
más complejo, intensivo y violento.

b)  Estrategias reactivas. En su mayoría, las estrate-
gias policiales son básicamente reactivas. Traba-
jan sobre las necesidades puntuales que provocan 
la criminalidad y las demandas de la población. No 
hay, por tanto, policiamiento estratégico sobre la 
base de trabajo de inteligencia.

c)  Ausencia de investigación y actuaciones basadas en 
-$%(#.-+4=$%6$4#$)/.$>$##$.4+0>/$("+0. Las policías y 
los ministerios públicos no tienen capacidad de 
investigación. Habitualmente, operan sobre la 
C!1*")*" ,!" 3!-2!'#(!" 5!2!" )*+*'*2" 5*21$'!1" >*D"
g., el 93,7% de los reclusos de la ciudad de México 
!:2%!'"O!C*2"1()$")*+*'()$1"*'"3!-2!'#(!Z"<()D"
JF!$,!"["N*2-%!'9"\]]W9"5D"^_@D"P1+!":-&2!",*-!,"
se complementa con el arraigo que permite man-
tener personas bajo custodia mientras se realiza 
la investigación o construcción de la causa. Por úl-
timo, estos dos instrumentos se apoyan también 
en los cateos, que permiten a los policías ingresar 
a domicilios particulares bajo la presunción de 
encontrar a un delincuente con orden de apre-
hensión. Estas tres formas legales constituyen 
los pilares sobre los que se sustenta la actuación 

5 Profesor-Investigador del Centro de Investigación y Docencia Econó-
micas (CIDE).

policial y ministerial y, en la práctica, se erigen en 
*,"2**%5,!F$")(2*#+$")*",!"('<*1+(-!#(A'"#(*'+7:#!"
de los delitos.

Lo cual pone de relieve que, en general, podría 
#,!1(:#!21*"!",!"5$,(#7!"%*R(#!'!"#$%$ criminal, con-
cebida como el más bajo estadio o categoría de desa-
rrollo policial por la doctrina (Moloeznik, 2010, p. 38).

2.1. La inteligencia como eje 

articulador del nuevo modelo 

policial

Frente a esta situación y que, por ende, en Mé-
xico no existían las instituciones policiales que se 
requerían para hacer frente a un fenómeno delic-
tivo cada vez de mayor complejidad, se impuso la 
construcción de capacidades institucionales a partir 
del diseño e instrumentación de un nuevo modelo 
de seguridad, sobre el que –a su vez– se asienta un 
modelo policial de nuevo cuño (García, 2011, p. 24).

Dicho en otros términos, el llamado nuevo mo-
delo policial nacional “previene y combate el delito a 
partir de la generación de inteligencia policial”, fun-
damentado y basado en el ciclo básico de inteligen-
cia y la tecnología proporcionada por la “Plataforma 
México” (Secretaría de Seguridad Pública Federal, 
2010, p. 26 y ss.).

El diseño de este nuevo modelo policial federal 
prevé la atención cotidiana de la inseguridad, pero 
también tiene una visión a largo plazo, es decir, la 
%*+!"*1"1$,&#($'!2",$"('%*)(!+$"69"!",!"<*F9"*)(:#!2"
&'!"5$,(#7!"*:#!F9"8&*"-!2!'+(#*"&'!"<()!"%*4$2"6"&'"
México más seguro para las futuras generaciones.

Adicionalmente, conviene señalar que el nue-
vo modelo busca un sano equilibrio e interrelación 
entre los recursos tecnológicos y operativos y las 
capacidades humanas, mediante dos ejes rectores, 
a saber: a) la creación de una red de interconexión 
de telecomunicaciones y un conjunto de bases de 
datos a nivel nacional, que se concentran en un 
sistema denominado Plataforma México, y b) la re-
estructuración de la Policía Federal, por medio del 
diseño del servicio profesional de carrera policial, 
en particular mediante el desarrollo de las destrezas 
6" #!5!#()!)*1" )*" ,$1" )(;*2*'+*1" 5*2:,*1" )*" 5$,(#7!"
requeridos para operar bajo el ciclo de inteligencia 
(García, 2011, p. 28).
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La operación, según el ciclo básico de inteligen-
cia, se basa en la incorporación e interacción de los 
siguientes elementos:

• Análisis e inteligencia policial. Es la función que 
permite la coordinación e intercambio de infor-
mación policial entre instituciones de seguridad 
pública a nivel nacional y otras autoridades com-
petentes, así como la generación de productos 
de inteligencia, derivados del análisis y explota-
ción de la información obtenida durante la ac-
tuación policial, y mediante otras fuentes y me-
dios de acopio.

• Operación y despliegue. Es el área que, con base 
en los productos de inteligencia, ordena el des-
5,(*-&*"+*22(+$2(!,"&+(,(F!')$"!,"S2&5$"`G#+(#$"6X$"
a la policía de proximidad (seguridad regional), 
según sea el caso, con el propósito de prevenir 
un delito o combatir a la delincuencia organizada 
a través de operativos.

• Control operativo (Centro de Radio). Es la di-
mensión funcional en la que se concentra la in-
formación de seguridad pública, que permite el 
acceso a los elementos autorizados de las cor-
poraciones policiales y de procuración de justicia 
de los tres órdenes de gobierno, para facilitar la 
coordinación de acciones conjuntas e implantar 
medidas integrales enfocadas a la prevención 
del delito, atención de emergencias, denuncia 
ciudadana y combate a la delincuencia.

El Sistema de Interconexión para la Generación 
de Inteligencia Operativa permite concentrar, a 
través de Plataforma México6, toda la información 
generada por las policías de los tres órdenes de go-
bierno y contribuye a la toma efectiva de decisiones, 
al detectar el delito de forma temprana, ubicarlo 
-*$-2G:#!%*'+*" 69" #$'" *,,$9" )(2*##($'!2" )*"%$)$"
adecuado el despliegue y las acciones operativas 
pertinentes. Este sistema permite tener una cone-
xión, en tiempo real, de manera segura controlada 

6 Plataforma México, como expresión tecnológica del nuevo modelo 
de seguridad, está integrada por una Red Nacional de Telecomuni-
caciones que permite conformar el denominado Sistema Único de 
Información Criminal (SUIC). De conformidad con el presidente Feli-
pe Calderón Hinojosa: “Las herramientas tecnológicas de Plataforma 
México se han convertido en la piedra angular para el intercambio 
de información delictiva entre los tres órdenes de gobierno […]”; en 
Gobierno Federal. Quinto Informe de Gobierno, 1º de septiembre de 
2011; 1.3. Información e inteligencia. Estrategia: desarrollar e imple-
mentar sistemas de información y comunicaciones de alta tecnología 
para el combate a la delincuencia, p. 31.
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y simultánea de aproximadamente cinco mil usua-
rios, lo que representa una ventaja estratégica para 
la planeación y ejecución de operaciones policiales 
contra la delincuencia. Su uso constituye un cambio 
1(-'(:#!+(<$"*'",!";$2%!")*"$5*2!2")*",!1"5$,(#7!19"6!"
que por primera vez se contará con una aplicación 
tecnológica de punta para generar procesos de aná-
lisis e inteligencia operativa.

En cuanto a sus componentes, entre otros, de-
ben señalarse los que siguen:

• Informe policial homologado.

• Mapas delincuenciales georreferenciados.

• Registro del personal policial.

• Ficha criminal de personas y organizaciones.

• Tableros de control.

• Sistema de Gestión Operativa.

Para garantizar una plataforma tecnológica idó-

nea, que permitiera homologar la información, 

 !"#$%& !"&'"(!%)$ '*"& !"+$,-.&/&($ '-'#$%&01&'"#.%-

 $),'!7, la Secretaría de Seguridad Pública Federal 
#$'1+2&6A"*'"*,"\]]a"&'"*)(:#($"5!2!",!1",!C$2*1")*"
inteligencia policial, el cual está equipado con sala 
situacional, sistemas informáticos, equipo tecnoló-
gico de punta en aspectos de cómputo, transmisión 
de imágenes, visualización de operativos en tiempo 
real y comunicaciones8.

P1+$"1(-'(:#!"8&*"*,"'&*<$"%$)*,$"!5&*1+!"5$2"
un sistema de inteligencia policial centrado en in-
vestigar para prevenir el accionar de la delincuencia 
y detener a los responsables de su comisión, y no 
detener para investigar, como históricamente se 
desempeñaba la policía en México; así, el lector  
se encuentra ante un verdadero cambio de paradig-
ma en las actuaciones policiales.

7 Estrategias 7.1 y 7.2; en Presidencia de la República. Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012. Disponible en O++5EXX5')D#!,)*2$'D52*1()*'#(!D
-$CD%RX*4*YX(';$2%!#($'b*b('+*,(-*'#(!DO+%, <consultado el 4 de 
mayo de 2011>.

8 Dicho inmueble es el único en el país en contar con un war room para 
gestión de crisis. Vid. Felipe Calderón Hinojosa. Segundo Informe de 
 +8."#)+? Disponible en O++5EXX1*-&')$D(';$2%*D-$CD%RX(';$2%*X.

Tratándose de la Policía Federal, su Ley (2009) 
consagra la investigación para la prevención de los 
delitos:

Artículo 5. La investigación para la prevención 
de los delitos, en términos de los artículos 16 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, es el conjunto sistematizado 
de acciones y procedimientos encaminados a la 
planeación, obtención, procesamiento y aprove-
chamiento de la información, con el propósito 
exclusivo de evitar la comisión de delitos, con 
base en los principios de legalidad, objetividad, 
*:#(*'#(!9"52$;*1($'!,(1%$9"O$'2!)*F"6" 2*15*+$"
a las garantías individuales y los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución.

En este marco, el Reglamento (2010) contempla 
técnicas especiales de investigación (artículo 207), 
entendidas como los procedimientos extraordinarios 
de actuación policial, encaminados a la planeación, 
obtención, procesamiento y aprovechamiento de la 
información, con el propósito de prevenir la comisión 
de delitos y, en su caso, combatirlos bajo la conduc-
ción y mando del Ministerio Público. Las técnicas 
comprenden, entre otras:

I. La implementación de operaciones encubiertas 
y usuarios simulados para la prevención de los 
delitos;

II. La intervención de comunicaciones privadas 
para la investigación, y

III. El desarrollo, mantenimiento y supervisión de 
fuentes de información en la sociedad, que per-
mitan obtener datos sobre actividades relacio-
nadas con fenómenos delictivos.

También, en virtud del artículo 214, la División de 
Inteligencia mantendrá, en todo momento, el con-
trol de operaciones encubiertas, y creará la estruc-
tura logística necesaria para la autorización, coordi-
nación y control de las operaciones encubiertas.

Por otra parte, para preservar el Estado de De-
recho, se incluye el control judicial (artículo 48 de la 
Ley); particularmente si se trata de la intervención 
de comunicaciones, la autorización judicial podrá 
otorgarse únicamente a solicitud del Comisionado 
General, cuando se constate la existencia de indicios 
1&:#(*'+*1"8&*"!#2*)(+*'"8&*"1*"*1+G"$2-!'(F!')$"
la comisión de los delitos señalados en el artículo 51 
de este marco normativo, en tanto que la operación 
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deberá regirse por los principios de legalidad, obje-
+(<()!)9" *:#(*'#(!9" 52$;*1($'!,(1%$9" (%5!2#(!,()!)9"
honradez y respeto a las garantías individuales y los 
derechos humanos (artículo 49 de la Ley). Además, 
solo podrán dar cumplimiento a las intervenciones 
aprobadas por la autoridad judicial competente 
aquellos integrantes de la Policía Federal que cum-
plan los siguientes requisitos (artículo 54 de la Ley): 
a) pertenezcan a las áreas de Investigación o de 
Servicios Técnicos Especializados de la institución; 
C@"#&*'+*'"#$'"#*2+(:#!#(A'")*"#$'+2$,")*"#$':!'-
za vigente, y c) tengan un grado policial mínimo de 
subinspector.

En este sentido, la construcción del andamiaje 
institucional de la Policía Federal integra las distin-
tas etapas del ciclo de inteligencia (como actividad) 
de manera divisional y en conjunto, en el marco de 
las atribuciones y competencias de cada una de las 
divisiones, tal como se pone de relieve en párrafos 
anteriores.

2.2. Aplicación práctica  

del ciclo de inteligencia

De ahí la pertinencia del uso de la inteligencia 
como herramienta para la generación de inteligen-
cia policial o criminal, considerando las distintas eta-
pas aplicadas a la función de seguridad pública, en el 
entendido de que “inteligencia que no es operable, 
no es inteligencia”9">-2G:#!"Y@D

• Primera fase - Planeación, entendida como el 
diseño de estrategias policiales para prevenir y 
combatir el delito. c&2!'+*"*1+!";!1*"1*"()*'+(:-
can las necesidades y la información que deman-
dan los usuarios; se toman en cuenta los manda-
mientos ministeriales y judiciales (e. g., órdenes 

9 Idea-fuerza de un alto funcionario de la Policía Federal con una sólida 
formación, así como una aquilatada trayectoria en el ámbito de la in-
teligencia; entrevista realizada el miércoles 24 de agosto del 2011.

Fuente: elaborado con base en García (2011, p. 25).

2/3'!( 45 Ciclo de inteligencia

Diseño de estrategias policiales para prevenir y comabatir el delito, considera  
*,")*15,(*-&*"5$,(#(!,9",!"!+*'#(A'"+*%G+(#!9",!")*:'(#(A'")*"C,!'#$19" 

la jerarquización de objetivos y las capacidades técnicas de análisis y operación

Unidades 
especializadas con 

capacidad de fuerza 
para operaciones

Compilación de 
información: parte 

policial, fuentes 
abiertas, denuncias 

ciudadanas, 
información 
sustantivas 

generada por áreas 
especializadas 

de investigación 
policial

Procesar la información sustantiva generando 
inteligencia de gabinete para las tareas de 

investigación de campo

DIRECCIÓN 
Y PLANEACIÓN

EXPLOTACIÓN CAPTACIÓN

ANÁLISIS

SISTEMA ÚNICO 
DE INFORMACIÓN 

CRIMINAL

PLATAFORMA
MÉXICO
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de aprehensión), la denuncia ciudadana, así 
como la información proporcionada por agen-
cias y pares del extranjero, entre otros. A partir 
)*",$1"$C4*+(<$1"*1+!C,*#()$1"1*"5,!'(:#!",!"%!-
nera de obtener la información y se desarrolla un 
52$#*1$")*"5,!'(:#!#(A'"6")*"$2-!'(F!#(A'")*",$1"
recursos precisos para obtenerla. Una vez deter-
minados los niveles de prioridad de los ámbitos 
de actuación del servicio y sobre qué se desea de  
información, se estudia el tipo y el contenido  
de la información susceptible de adquirir, así 
#$%$",!")(15$'(C(,()!)"6":!C(,()!)")*",!1";&*'+*1"
y los cauces de comunicación.

• Segunda fase - Captación o recolección, a partir 
de un plan de búsqueda de información. Tiene 
como antecedente las consignas de búsqueda, 
en función de los objetivos de la Policía Federal, 
que de acuerdo con su marco normativo son: sal-
vaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los 
derechos de las personas; preservar las libertades, 
el orden y la paz públicos, así como investigar la 
comisión de delitos bajo la conducción y mando 
del Ministerio Público de la Federación, en térmi-
nos de las disposiciones aplicables (Ley de la Poli-
cía Federal, 2009).

A partir de las consignas o requisitos de inteligen-
#(!9"*,"5,!'")*"CU18&*)!"1*"$2(*'+!"!",!"()*'+(:#!#(A'"
de la información que será necesario encontrar para 
lograr los objetivos. Para este caso, en particular, las 
G2*!1")*"('+*2H1"*1+G'"*';$#!)!1"*'",!"()*'+(:#!#(A'"
de personas u organizaciones dedicadas a la comi-
sión de ilícitos, además de ubicar los segmentos de 
población vulnerables frente a manifestaciones cri-
minales, para contar con los datos que permitan la 
protección de las personas, y la desactivación de las 
amenazas criminales para la población.

P1+$"1(-'(:#!"8&*"*,"5,!'")*"CU18&*)!"*'",!"=$,(-
cía Federal ha servido para determinar tanto el tipo 
de datos que se deben obtener de las organizacio-
nes criminales, como los medios que se requieren 
para tener un conocimiento básico-descriptivo de 
los fenómenos delictivos de mayor impacto, que en 
la realidad nacional se corresponden con el accio-
nar del crimen organizado, particularmente en las 
*R52*1($'*1")*"'!2#$+2G:#$"6"*R+$21(A'9"1('"%*'$1-
cabo de otras manifestaciones criminales que vulne-
ren a la población.

Cabe señalar que el plan de búsqueda contem-
5,!",!"()*'+(:#!#(A'")*";&*'+*1")*"(';$2%!#(A'"8&*9"
por la naturaleza de las consignas y objetivos, son 
mayoritariamente técnicas, humanas, vivas (infor-
mación vigente) y cerradas, por lo que el diseño del 
plan de búsqueda requiere un alto grado de preci-
sión, pues se opera en ambientes muy cerrados y 
complejos, de los que puede ser extraída informa-
ción relevante que responda a los objetivos de la 
Policía Federal.

Conviene insistir que la recopilación de informa-
ción tiene como antecedente la etapa de planea-
#(A'9"*'",!"8&*"1*"()*'+(:#!'"6"1(1+*%!+(F!'",$1")!+$1"
*15*#7:#$1"8&*" 1*"'*#*1(+!'" 1$C2*"&'!"%!'(;*1+!-
ción criminal o amenaza contra la población, como 
puede ser una organización delictiva o extorsiones 
a la ciudadanía.

Desde esta perspectiva, el acopio de informa-
ción considera tanto el trabajo de campo como de 
gabinete; es decir, se cuenta con investigadores 
que trabajan directamente en el ambiente de inte-
rés, a lo que de forma coloquial se le suele llamar 
“la calle”; pero, igualmente, se cuenta con analis-
tas que, de manera sistemática, revisan bases de 
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datos, de voces, imágenes y datos, para dar cum-
plimiento al plan de búsqueda y aportar datos sóli-
dos sobre los fenómenos delictivos de interés para 
la Policía Federal.

En este orden de ideas, entre las fuentes para la 
integración de bases de datos se consideran las si-
guientes (García, 2011, p. 87):

1. Datos criminales recabados en lugares públicos.

2. Denuncias recibidas en términos de las disposi-
ciones aplicables.

3. Información intercambiada con autoridades de 
los tres órdenes de gobierno y con instituciones 
policiales extranjeras.

4. Informes policiales homologados.

_D" d5*2!#($'*1"*'#&C(*2+!1"6")*"(':,+2!#(A'9"2*!,(-
zadas con el propósito de recopilar datos sobre 
las estructuras de las organizaciones crimina-
les, sus formas de operación y sus ámbitos de 
actuación.

6. Intervención de comunicaciones, previa autori-
zación judicial.

7. Información solicitada a las comercializadoras 
de servicios de telecomunicaciones, previa auto-
rización judicial.

Es importante resaltar que dentro de las mismas 
fuentes se aprecia la conformación de un “ciclo”, 
que tiene funcionalidad en la captación secuencial 
de datos que cubren un amplio espectro de fuen-
tes. Tal vez valga la pena comentar que de datos 
criminales de lugares públicos (campo), el paso si-
guiente es su validación y ampliación, mediante el 
intercambio con otras autoridades y la revisión de 
las denuncias, ya sea ante autoridad judicial o  
de manera telefónica.

Además, cabe destacar que un insumo central 
dentro de las fuentes de información lo constituye 
el Informe Policial Homologado (IPH), que tiene su 
antecedente en los partes de policía tradicionales, 
en lo que se realizaban relatos detallados del que-
hacer policial de manera cotidiana.

La ventaja comparativa del IPH es que estruc-
tura la información en campos, lo cual permite su 
captura, almacenamiento y análisis a nivel nacio-

nal, y aporta elementos para la aplicación de herra-
mientas estadísticas, al mismo tiempo que sinteti-
za los elementos centrales de interés para la acción 
policial.

Hasta este momento se visualiza claramente el 
trabajo en gabinete de la búsqueda de información, 
que deriva en las actividades de campo, como ac-
#($'*1" *'#&C(*2+!19" $5*2!#($'*1" )*" (':,+2!#(A'" *"
intervención de comunicaciones, previo mandato 
judicial, y estar en condiciones de aportar eviden-
cias que constituyan pruebas plenas ante las autori-
dades judiciales correspondientes.

En el marco de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC), el papel de la recopilación di-
gital de evidencias tiene una función relevante, tan-
to por la posibilidad de lograr una probanza jurídica 
de los registros electrónicos, como de realizar traba-
jos forenses, en términos de información digital, de 
toda clase de dispositivos electrónicos relacionada 
con la información o telecomunicación, lo cual tam-
bién aporta elementos para otros procesos corres-
pondientes al análisis de la información, como es la 
red de vínculos, de gran ayuda en la investigación de 
casos de secuestros.

Recapitulando, esta segunda fase se centra en 
la obtención de la información que se precisa para 
producir la inteligencia necesaria, y los medios  
para lograrla son los denominados recursos de inteli-
gencia, sumamente variados10.

• Tercera fase - Análisis. Tiene un valor central en 
la generación de inteligencia policial, pues per-
mite transformar “datos crudos” en productos 
de inteligencia y desarrollo de operaciones de 
intervención.

Los datos sujetos de análisis tienen su origen en 
las bases de datos descritas con anterioridad, y per-
miten a la Policía Federal aplicar la inteligencia como 
#$'$#(%(*'+$9"*15*#7:#!%*'+*9")*" ;*'A%*'$1")*-
lictivos y sus diversas organizaciones, como pue-
den ser organizaciones o tendencias criminales que 
afecten a la población o a instituciones nacionales.

10 Entre los recursos de inteligencia se pueden enumerar los medios 
técnicos (como intervenciones telefónicas), los medios humanos 
(agente encubierto, informantes), la información pública (medios 
de comunicación masiva, internet), información proporcionada por 
otras instituciones, incluyendo la cooperación internacional.
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En este marco, entre las herramientas más apli-
cadas, resalta la agrupación de datos de manera 
-2G:#!9"8&*"%&*1+2!"#$'*R($'*1"6"2*,!#($'*1"+(*%-
po-espacio de eventos asociados con el fenómeno 
delictivo; se destacan, entre otros, los siguientes 
instrumentos: redes de vínculos, redes analíticas y 
mapas delictivos (García, 2011, p. 89).

La primera de las redes establece las relaciones 
que pueden tener una persona, organización, domi-
cilio, equipo de telecomunicaciones u otra clase de 
objeto, con otros elementos del universo que se va 
a analizar. Mediante la red de vínculos es posible es-
tablecer relaciones de causalidad, lo que genera la 
5$1(C(,()!)")*")*:'(2")*"%!'*2!"O(5$+H+(#!"e#*'+2$1"
)*"-2!<*)!)" #2(%('!,*1f"8&*" ('3&6*'"!" ,$1")*%G1"
elementos considerados en la red.

Por su parte, las redes analíticas establecen una 
vinculación y comparación de datos entre sí, y pro-
ducen inteligencia en la vertiente de conocimiento, 
alcanzan el nivel “periódico-complementario” y 
aportan las bases para escalar a la etapa “evaluati-
vo-prospectiva”.

Los mapas delictivos relacionan en la cartogra-
fía la incidencia delictiva mediante “punteos”, en 
los que se marca el registro existente del delito que 
 !"#$"$"%&$'($&)"*$&$"+,!-.+'($&"/$ "01-$ ",!"2$31&"
incidencia, cruzar la información con otro tipo de 
variables y determinar la respuesta operativa que 
se va a implementar, considerando los objetivos de 
salvaguarda de los derechos de las personas e inves-
tigación criminal.

Cuarta fase - Explotación de la información. Con-
siste en el despliegue de operaciones para la desar-
ticulación de los grupos, personas o fenómenos que 
atenten contra las personas o cometan crímenes en 
contra de la ciudadanía.

En este marco, resaltan las capturas de líderes 
criminales de todas las organizaciones delictivas na-
cionales, así como la desarticulación de bandas en-
41($,$ "!-"+/5(+.1 "! *!(5'(1 )"(121"/1 " !(6! .&1 7

Es importante señalar que el diseño de la fuer-
za operativa de intervención tiene como insumo los 
productos de inteligencia construidos con el plan de 
búsqueda, recopilación de información y análisis, 
pues estas fases sintetizan la naturaleza y los alcan-
ces de los fenómenos criminales de atención de la 
Policía Federal.

2.3. Operación del ciclo de inteligencia 

de la Policía Federal a partir  

de divisiones

La organización policial basada en una estructu-
ra divisional, apoyada por coordinaciones y direc-
(+1-! "%!-!&$/! )"*!&2+.!"+,!-.+'($&"$"/$ ",+#+ +1-! "
como las áreas sustantivas de operación policial, 
que constituyen un modelo altamente representati-
vo para evaluar la aplicación del ciclo de inteligencia 
en esta corporación de policía.

En la Policía Federal resalta la División de Inteli-
gencia, que a la luz del presente análisis representa-
ría la muestra concluyente para conocer el alcance 
de las tareas propias de esta división y su impacto 
global para la Policía Federal. Derivado de la revisión 
de las funciones de esta división, se concluye que la 
visión central es de carácter organizacional, al asig-
narle la función de establecer, coordinar y dirigir un 
centro de inteligencia (artículo 11 del Reglamento de 
la Ley de la Policía Federal, 2010), del cual derivan fa-
cultades para la instrumentación de operativos que 
permiten inferir la visión de inteligencia operativa, 
enfocada principalmente a corto plazo.

Cabe destacar que una de sus funciones sustan-
tivas es la facultad de instrumentar, operar y resguar-
dar las bases de datos de información de la Secretaría, 
para la adopción de estrategias en materia de segu-
ridad pública (Reglamento, 2010). En este sentido, 
resalta que la competencia para el acopio de infor-
mación trasciende a la Policía Federal, y lo hace ex-
tensivo a toda la dependencia, con lo que se abre 
un amplio campo de información, en la vertiente de 
inteligencia como conocimiento, en el enfoque es-
tratégico.

Por otra parte, en la vertiente de inteligencia 
operativa, como conocimiento, también se contem-
plan como facultades para esta división la visión 
sistémica y de análisis para la generación de inteli-
 !"#$%& '(!)%#$'"%*& +,!& (!)-$.%& $/!".$0#%)& %& (!)1'-
nas, grupos delictivos o estructuras de la delincuencia 
organizada (Reglamento, 2010), que responde a una 
lógica preventiva y operativa, lo cual contrasta con 
una visión de inteligencia estratégica dentro de las 
4$(6/.$,! ",+#+ +1-$/! )"86!"$6-86!"-1"! .9"(/$ +'-
cado de esta manera, constituye uno de los ejes de 
inteligencia más sólidos, al señalar como atribución 
el detectar los factores que incidan en las amenazas 
o en los riesgos que atenten contra la preservación 
de las libertades de la población, el orden y la paz pú-
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blicos y proponer medidas para su prevención, disua-
sión, contención y desactivación (Reglamento, 2010).

Esta función sería central en la producción de in-
teligencia como conocimiento, ya que abarcaría la 
parte básico-descriptiva, al detectar los factores que 
inciden en las amenazas, e incorporarían el compo-
nente evaluativo-prospectivo, al proponer medidas 
de prevención y desactivación, lo cual se comple-
2!-.$"(1-"/$ "4$(6/.$,! "*$&$"+-.!%&$&"'(:$ "(&+2+-
nales de individuos y organizaciones.

Otra de las facultades de la inteligencia estraté-
gica es la relacionada con el diseño y la coordinación 
del análisis estratégico de la información de inteli-
gencia, que aun cuando presenta conceptos confu-
sos, como información de inteligencia, tiene gran va-
lor por la visión estratégica, que es un indicador de 
la producción de inteligencia en su vertiente de co-
nocimiento, y enfocada a largo plazo, con capacidad 
para analizar de manera estructural fenómenos de-
lictivos y de sugerir medios de atención para ellos, 
así como para las amenazas a la seguridad nacional.

Conclusiones

El ambiente global y de amplio espectro de in-
formación en que se desarrollan las actividades de 
los campos centrales del poder nacional11, así como 
las nuevas amenazas emergentes, no bélicas, que 
enfrentan los países, con un profundo origen asi-
métrico, hacen de la inteligencia una herramienta 
sumamente poderosa para garantizar la seguridad 
pública y nacional.

A la luz de este marco instrumental de la inteli-
gencia, la mayoría de los países del hemisferio, in-
cluido Estados Unidos, requiere reforzar el modelo 
en el que se interpretan y atienden los problemas 
de seguridad nacional. De acuerdo con este enfo-
que, los asuntos de la agenda nacional surgen origi-
nalmente en un ámbito no político, que evoluciona 
hacia un ámbito político para su atención, y de no 
obtenerla escalan en la jerarquía hacia la esfera de 
 !%6&+,$,"*;</+($)"(121"6-"'/.&1"*&!#+1"$/"$ (!- 1"
hacia temas de seguridad nacional.

Según esta dinámica, la inteligencia tiene un pa-
pel central, especialmente para el desarrollo de las 

11" =+,7)"!7"%7>"?:+$%1)"86+!-"+,!-.+'($"(6$.&1"($2*1 ",!/"*1,!&>"*1/5.+(1)"
económico, psicosocial y militar.

policías, que requerirán para su operación en el siglo 
XXI de una plataforma de conocimiento, social, tec-
nológico y de información muy especializada, ya que 
los ambientes virtuales a los que se han transportado 
varias de las actividades humanas (comercio, entre-
tenimiento y ocio, trabajo, amistades y delincuencia, 
entre otros) necesitan una preparación especial de 
funcionarios de inteligencia que aporten elementos 
para los tomadores de decisiones en la atención de 
temas o fenómenos de alto impacto, como todos los 
concernientes a la seguridad nacional.

Sin duda, el modelo planteado por Kent aporta 
elementos estructurales para entender el mundo de 
la inteligencia)"(121"/1"(/$ +'($&5$"@<&$:$2"A(:6/ -
ky, por lo que continúa vigente para entender y ex-
plicar la lógica de los sistemas de inteligencia. No 
obstante, el contexto global, las nuevas amenazas 
y la Guerra de Cuarta Generación (4GW) han llevado 
al replanteamiento de los enfoques tradicionales de 
inteligencia, que presentan un abordaje predomi-
nantemente militar y de seguridad nacional; aunque 
asuntos como el terrorismo, el crimen transnacio-
nal organizado o las pandillas delictivas juveniles 
trasnacionales son fenómenos que no se contienen 
solo desde la perspectiva del uso de la fuerza, se re-
quiere también la producción de inteligencia de alta 
($/+,$,"*$&$" +,!-.+'($&" 3"!-.!-,!&" /1 " 4$(.1&! "! -
tructurales que alimentan este tipo de fenómenos, 
lo cual suele resultar complicado si las manifestacio-
nes están en una etapa álgida de amenaza real.

Por otra parte, alternativas como la doctrina de 
inteligencia conjunta, de origen militar, pueden ser 
un marco de referencia analítico para diseñar siste-
mas que incorporen todos los elementos con que 
cuenta un gobierno o país para captar datos e infor-
mación y, a su vez, desarrollar profundas capacida-
des de análisis para producir inteligencia12.

Además, la opción de explotar las redes infor-
males de policía y agencias de cumplimiento de la 
ley para alimentar sistemas de inteligencia nacional, 
pareciera ser una alternativa sólida para hacer fren-
te –desde las instituciones estatales– a las amenazas 
!2!&%!-.! "3"(1-B+(.1 "$ +29.&+(1 )"$ 5"(121"(1- .+-
tuirse en una opción de intercambio de experiencias 
y generación de inteligencia estratégica (como cono-
cimiento) conjunta, que desarrolle elevados índices 
,!"*&!,+(.+<+/+,$," 1<&!"(1-B+(.1 "!2!&%!-.! 7

12" C7" %7)" D1+-." E:+!4 " 14" A.$F" GHIIJK7" JP 2-0 Joint Intelligence, United  
States of America.
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Frente al reto que plantea el siglo XXI para los 
servicios de inteligencia, se considera que la con-
junción del paradigma tradicional de inteligencia, 
sumado a los principios de inteligencia conjunta y 
aprovechamiento de redes informales de policía, 
puede ser un buen referente para evaluar la solidez 
institucional con que funcionan los servicios de inte-
ligencia policial orientados a dar seguridad en tres 
vertientes centrales: ciudadana, humana y pública, 
86!" &!*&! !-.$-" ,+ .+-.1 " ! .$,+1 " 86!" &!B!L$-" !/"
avance y la madurez política de las sociedades en 
las que se encuentran presentes.

Por lo expuesto, el empleo del ciclo básico de 
inteligencia en la Policía Federal integra todos los 
componentes considerados en la teoría, desde la 
vertiente táctica-operativa hasta la estratégica, así 
como los tres diferentes tipos de inteligencia, a sa-
ber: como conocimiento, como actividad y como 
organización.

La aplicación del ciclo básico de inteligencia por 
parte de la Policía Federal muestra la viabilidad de 
los componentes 1 y 2; apoyo a la ciudadanía y go-
biernos locales mediante operativos, y escalamien-
to de capacidades tecnológicas y operativas, que 
marca la Estrategia Nacional de Seguridad.

También es preciso señalar que la incorporación 
del ciclo de inteligencia como parte de las capacida-
des policiales es, además de un cambio de paradig-
ma)"!/"+-+(+1"*$&$"/1%&$&"2$31&"!'(+!-(+$"!-"/$"$((+M-"
policial a corto plazo, que permite el despliegue 
1*!&$.+#1",!"46!&0$ "4!,!&$/! "(1-"2$31&"(1-'$<+/+-
dad que algunas policías locales y municipales, ade-
más de facilitar la captura de líderes de las organiza-
ciones criminales con presencia nacional, regional y 
estatal.

En síntesis, el marco normativo privilegia la inte-
ligencia policial o criminal, ya sea en el diseño ins-
titucional como en las potestades y responsabilida-
des de los propios operadores de la Policía Federal. 
Por lo tanto, en el caso de la Policía Federal, la inteli-
gencia constituye un tema transversal que atraviesa a 
toda la institución13.

13 También es necesario apuntar que el mayor reto para la aplicación del 
ciclo básico de inteligencia es la institucionalización de procesos como 
parte del quehacer ordinario policial, lo cual permitirá transmitir esta 
sistematización del ciclo de inteligencia a policías locales (estatales y 
municipales), que con un adecuado manejo pueden enfocar el mo-
delo a la prevención comunitaria del delito, y así desactivar factores 
potenciales de riesgo delictivo.

Sin embargo, llama la atención que dentro de las 
facultades de cada una de las divisiones se desarro-
llan conceptos propios de inteligencia, desde la es-
tratégica hasta la operativa, sin que se aprecie una 
armonización de funciones, lo que da la impresión 
de que cada titular divisional aportó su propia expe-
riencia en función de las necesidades de su división.

En este sentido, uno de los componentes que 
tienen menor fortaleza, y resulta central para la pro-
ducción de inteligencia, es el análisis, que si bien se 
menciona dentro de las facultades de las divisiones, 
-1" !"$*&!(+$"/1" 6'(+!-.!2!-.!" M/+,1"*$&$"%$&$--
tizar productos de inteligencia, en especial la estra-
tégica, que permitan atender factores estructurales 
y causales de los principales fenómenos delictivos. 
De esta manera, se observa una integración institu-
cional del proceso de inteligencia que requiere ser 
*!&4!((+1-$,$" 2!,+$-.!" /$" ,!'-+(+M-" ,!/" 21,!/1"
que se va a emplear por las divisiones que integran 
la Policía Federal.

Por otra parte, debe reconocerse que, con la 
incorporación de la inteligencia en prácticamente 
toda la estructura y ámbitos de actuación de la Po-
licía Federal, esta da al traste con el paradigma po-
licial tradicional, que a lo largo de la historia política 
contemporánea domina el escenario de las institu-
ciones policiales en México. Pero la transversalidad 
que caracteriza a la inteligencia en la Policía Federal 
también presenta –como la otra cara de la mone-
da– una dimensión de costos, que viene dada por 
un pesado aparato burocrático (artículo 5 del Regla-
mento de la Ley de la Policía Federal, 2010), no exen-
to de duplicidades, cuando no de superposición de 
funciones y, por ende, de competencia y tensiones 
internas.

Desde esta perspectiva, se debe optar entre el 
fortalecimiento de una división de inteligencia que 
tenga las tareas de producción de conocimiento de 
inteligencia, y generar las directivas para la aplica-
ción de la inteligencia como organización en las de-
más divisiones, o bien continuar con divisiones que 
funcionen como modelos cerrados en la generación 
de inteligencia, enfocando sus esfuerzos mayori-
tariamente en la vertiente operativa, obteniendo 
buenos resultados a corto plazo, sin lograr incidir de 
2$-!&$" +%-+'($.+#$"!-"/$ ".!-,!-(+$ "! .&6(.6&$/! "
de los fenómenos delictivos, como el crimen organi-
0$,1".&$ -$(+1-$/"3"!/"-$&(1.&N'(17

Se aprecia también la imperiosa necesidad de 
incorporar a las funciones divisionales, de una ma-
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nera más activa, el proceso de contrainteligencia, 
para evitar que áreas sensibles de la Policía Fe-
deral pudieran ser infiltradas por organizaciones 
delictivas.

Otro punto central para la implementación del 
ciclo básico de inteligencia, que se observa en el 
Reglamento de la Ley de la Policía Federal, es la 
no adscripción de las coordinaciones, direcciones 
generales y divisiones, lo cual puede hacer menos 
!'(+!-.!"!/"*&1(! 1",!"*&1,6((+M-",!" +-.!/+%!-(+$)"
especialmente en los niveles táctico-operativo.

La aplicación del ciclo básico de inteligencia en la 
Policía Federal muestra importantes áreas de opor-
tunidad, en especial en la integración de todas las 
divisiones en la generación de inteligencia táctica-
1*!&$.+#$)"(1-"/$"'-$/+,$,",!"+-.!%&$&".1,1 "/1 " !&-
vicios para elevar la calidad de la inteligencia produ-
cida, que si bien ha mostrado amplios resultados en 
la captura de líderes criminales y desarticulación de 
bandas de secuestro, tiene pendiente incidir estruc-
turalmente en los fenómenos delictivos.

En este marco es importante señalar que la pro-
ducción de inteligencia estratégica debe ser uno de 
los objetivos a mediano y largo plazo para la Policía 
O!,!&$/)"$"'-",!"86!"! .9"!-"(1-,+(+1-! ",!"!-4&!--
tar el nuevo entorno de amenazas emergentes, en 
las que grupos de ilegalidad se mezclan con activi-
dades legales, y funcionan en complejas y reducidas 
organizaciones, con esquemas celulares de redes, 
que tienen su fortaleza en el reclutamiento perma-
nente y diverso de personas de distintos segmentos 
sociales, potenciando capacidades ilícitas y usando 
herramientas propias de la era de la Tecnología de la 
Información y Comunicación (TIC).

La implementación de la inteligencia estratégica 
desarrollará mayores capacidades analíticas para la 
comprensión de las causas de los diversos fenóme-
nos delictivos o ilícitos, lo que permitirá atender de 
manera estructural y funcional el problema, y no 
de forma coyuntural, como actualmente sucede, li-
mitando el área de acción a tareas operativas, que 
tienen como resultado la captura de criminales y su 
posterior encarcelamiento.

Precisamente, esta circunstancia de prisión o 
privación de la libertad representa un nuevo desafío 
para las tareas de inteligencia de la Policía Federal, 
que pareciera estar ausente de los procedimientos 
y reglamentos, pero que resulta de gran necesidad. 
Por lo tanto, la inteligencia penitenciaria sobre or-

ganizaciones y procedimientos criminales resultaría 
fundamental para inhibir la operación criminal den-
tro de los centros de reinserción social, así como 
para entender la estructura y racionalidad criminal 
que permite el surgimiento y auge de amplias or-
ganizaciones delictivas con evidentes liderazgos, 
que repercuten en la articulación de una base social 
predispuesta, condicionada por las circunstancias, 
$" 41&2$&"*$&.!",!" /$ "'/$ ",!" /$" +/!%$/+,$,)"  +-"86!"
hayan mediado otros antecedentes de actividades 
o conductas ilícitas.

Quizá la mayor limitación para la generación de 
inteligencia penitenciaria consista en el enfoque  
de inteligencia operativa que actualmente prevale-
ce, y que si bien tiene gran relevancia, debe tener 
una visión de complementariedad con la lógica es-
.&$.9%+($)"$"'-",!" +-(+,+&".$-.1"!-" /$ "($6 $ "(121"
en los efectos de la criminalidad, ya que hoy la in-
teligencia táctico-operativa, aun cuando tiene gran 
efectividad, se limita a la atención de los efectos de 
la delincuencia.

Otra de las áreas de aplicación de la inteligencia 
estratégica en la Policía Federal es la formulación de 
planes a largo plazo y el diseño de agendas de tra-
<$L1"+-.!&"!"+-.&$$%!-(+$/)"(1-"!/"'-",!"$62!-.$&"/$"
!'($(+$",!" /1 "&!(6& 1 ",+ *1-+</! "3"(1-(!-.&$& !"
en las áreas estratégicas de interés nacional, que 
son responsabilidad de la Federación.

De manera complementaria, se percibe también 
la necesidad de establecer, como una de las facul-
tades de la División de Inteligencia, el diseño y ca-
pacitación sistemática de analistas de inteligencia 
adscritos a otras divisiones, así como de implemen-
tar un sistema de profesionalización permanente 
que eleve las capacidades analíticas de forma gra-
dual, desde los niveles operativos y tácticos hasta 
la vertiente estratégica, con el objetivo de institu-
cionalizar la producción de inteligencia en la Policía 
Federal.

En la actualidad, y en el futuro, no puede enten-
derse a la Policía Federal sin considerar de forma 
seria el ciclo básico de inteligencia: su operación se 
encuentra inextricablemente unida a su adopción, 
lo que la acerca al máximo estadio de desarrollo 
policial, conocido en la doctrina como policía cientí-
0#%. En todo caso, el reto estriba en la instituciona-
lización de los procesos, más allá del necesario lide-
razgo de los jefes divisionales, en la consolidación 
del paradigma de la inteligencia policial o criminal, 
apostando por su dimensión estratégica.
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